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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO

ORDENES
Bajas

Timo. Sr.: Visto el expediente
instru ido al Oficial primero del 
Cuerpo  de Telégrafos-don- J e ró u r  
mo G utiérrez  D íaz  del Rábago, 
pa ra  depurar  su actuación políti
co-social, en cumplimiento de sen
tencia en Consejo de G uerra ,  y a 
propuesta  de esa Jefa tu ra  N ac io 
nal de Correos y Telecomunica
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja, en el Escalafón corres* 
pendiente ,  con pérdida de todos, 
los derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decreto 
IOS y disposiciones com plem enta
rias de la Jun ta  de D efensa  N a 
cional, así como en los artículos 
del Reglam ento o r g á n i c o del 
Cuerpo.

Dios guarde -a V. I. muchos 
anos. .

Valladolid, 7 de septiembre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecom unica
ción.

limo. Sr.: Visto el expediente
instru ido  ai Jefe de Negociado de 
tercera clase del C uerpo  de T elé
grafos, don V icen te 'B en n asa r  Ra* 
mis, para  depurar  $u actuación po 
lítico-social, en cumplimiento de 
sentencia en Consejo de G uerra  
y  a propuesta  de esa Jefa tura  del 
Servicio N acional  de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado  y dado de baja en el Es
calafón correspondiente, c o n 'p é r 
dida de todos los derechos, el ci
tado  funcionario, por hallarse in 
curso en el Decreto 108 y d ispo
siciones complem entarias de la 
Ju n ta  de D efensa Nacional, así 
copio en los artículos del Regla
mento  orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 7 de septiembre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

na l  de Correos y  T elecom unica
ción.

l imo. Sr.: V isto  el expediente
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos don Amtonio 
M iguel Cantera ,  pa ra  depurar  su 
actuación político-social, en cum 
plimiento de sentencia en Consejo 
de G uerra ,  y a propuesta* de esa 
Jefa tura  N acional  de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja  en el Es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, .el ci
tado funcionario,, por hollarse in- 
cursó en el Decreto  108. y  disposi
ciones complementarias de l a ‘J u n 
ta de Defensa  N acional,  así como 
en los artículos del Reglam ento 
orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V.. I. muchos 
años.

Valladolid, 7 de septiembre de 
1938.—I I I .A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecomunica
ción.

limo. Sr.: Visto el expediente
instru ido al Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos don A lf re 
do Cubas Talaverón, paca depurar  
su actuación político-social, ten ien 
do en cuenta que ha fallecido, y 
a propuesta  de esa Jefa tura ,  acuer* 
do sea~dado de baja* en el Esca
lafón correspondiente, con pérdida 
de todos los derechos, por hallarse 
incurso en el Decreto  108' y dispo
siciones complementarias de la 
Junta de D efensa  N acional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 7 de septiembre de. 
1938.—III A ño  Triunfa l.  ,

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecomunica
ción.

limo. Sr.: Visto  el expediente
instru ido al Jefe de N egociado de 
segunda clase del Cuerpo  de T e 
légrafos, d o n  Francisco G ran e ro  
Pavón, para  depu ra r  su actuación 
político'social, ten iendo en cuenta 
que ha fallecido, y a p ropuesta  de 
esa Je fa tu ra ,  acuerdo sea dado de 
br*ja en el Escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos los 
derechos, por hallarse incurso en 
el Decreto 108. y disposiciones

com plementarias de la Ju n ta  de 
D efensa  Nacional.

Dios guarde a V. I. muchof 
años.

Valladolid, 7 de septiembré di 
1938.—III  A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del S ervicio Nació* 

nal de Correos y Telecomunica* 
ción.

Jubilaciones
Por cumplir la edad reglamen^ 

taria  para su cese en el C uerpo  de 
Investigación y Vigilancia, según 
los datos oficiales que óbran  en la 
Sección de Personal de la Je fa tu ra  
del Servicio N acional  de Seguri
dad,' acuerdo, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 49 de 
las Clases Pasivas del Estado, de
22 de octubre de 1926, y 44 del Re^ 
glam ento  pera su aplicación,'de 21 
de noviembre de 1917, declarar ju 
bilados, con el haber  pasivo que  
por clasificación les corresponda y  
sujetos siempre a las responsabi
lidades que en su día pudiera  co- 
rresponderles por su actuación en 
la Z o na  no l iberada, los que en la  
actualidad se encuentran  en aqué
lla, a los siguientes funcionarios:

Comisario de primera clase, don  
Arcadio  C ano  de la ITerranz, el 
día 21 de octubre de 1938, desth- 
hado en la* plantilla de Bilbao.

Comisario de tercera clase, don 
Tomás de A rm iñ á n  Pina, el día 
20 de octubre de 1938, destinado 
en la plantilla de ¿Málaga.

Inspector de primera clase, don  
G erm án  Canseco; G utiérrez ,  el día
23 de octubre de 1938, en ignora* 
do paradero.

A gen te  de primera ck»se, don  
Rafael Gallego Sayo, el día 25 de 
octubre de 1938, en ignorado p a 
radero.

A gen te  A uxil ia r  de tercera cía** 
se, don Evodio G arr ido  Q u ijad a ,  
el día 8 de octubre de 1938, desti
nado en la Plantilla de San Sebas
tián.

A gente  A uxil ia r  de tercera cla
se, don A n ton io  C ano  Alcázar, el 
día 19 de octubre de 1938, desti
nado  en la plantilla de M ed ina  del 
Campo.

Valladolid, 5 de septiembre d¿ 
mil novecientos treinta» y ocho.— 
III  A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANffiQ»
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Premios de efectividad

Se conceden los premios de efec
tividad que se expresan a los Je
fes, Oficiales y  asimilados que fi
gu ran  en la siguiente relación,' por 
Hallarse comprendidos en la» Real 
O rd e n  C ircu lar de 24 de junio de 
1928 (C . L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a* part ir  de las fechas 
que se señalan.

Carabineros
500 pesetas al C apitán  don R a 

m ón  V ázquez G arro ta ,  de la 16 
Comandancia*,'a partir  de primero 
de marzo último, por llevar 
dieciocho años de Oficial.

500 ídem al ídem don Felipe 
Landazábal  M erino, de la 17 ídem, 
a part ir  de primero de septiembre 
próximo, por  llevar dieciocho años 
de Oficial. ’

500 ídem al ídem don Jesús Cor- 
bín O ndárza , de la 14 ídem, a* p a r 
tir  de primero del actual, por lie" 
var  dieciocho años de Oficial.

5.00 ídem al ídem don Joaquín  
. 'Coronado Llano, de la 19 ídem, 

a part ir  de primero del actual, por 
llevar dieciocho años de Oficial.

• 500 ídem al ídem don Fernando  
Ruiz Segalerva, de-la Q u in ta  Z o 
na, a part ir  de primero clel actual, 
po r  llevar dieciocho años de O f i 
cial.

1.800 ídem al Teniente don V íc
to r  Sanjuán  A n d reu ,  de la 11 C o 
mandancia ,  a part ir  de primero del 
actual, por llevar trece años de 
servicios efectivos, después de los 
25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don Rafael. 
M adariaga  García, de la misma*, 
a part ir  de p r im e ro ,del actual, por 
llevar t reinta  y  cuatro años de ser- 
yicios. .

1.400 ídem al ídem don M anue l  
Roncero G utiérrez,  de la 14 ídem, 
a part ir  de prim ero  del actual, por 
llevar nueve años de servicios efec
tivos, después de los 25 con abo
nos.
. 1.400 ídem al ídem don Jaime 
Pascual Fuster, de la novena ídem, 
a partir de primero de julio ulti- 

por llevar nueve años de ser
vicios efectivos, después de los  
veinticinco con abonos.

1.400 ídem al ídem don Luis 
j& ont 4£hueca, de la  18 ídem , a

partir  de primero de julio último, 
por llevar catorce años de Oficial.

1.300 ídem al ídem don M anue l  
Ferreiro Herrero,^ de la misma, a 
part ir  de primero de enero de 1937, 
por llevar 33 años de servicios.

1.400 ídem al mismo, a. partir  de 
primero de enero último, por lle
var 34 años de servicios.

1.300 ídem al ídem don José R o
dríguez M añanes,  de la* 18 ídem, 
a part ir  de primero de julio últ i
mo, por llevar ocho años de servi
cios efectivos, después de los vein
ticinco con abonos.

1.300 ídem al ídem don Daniel  
Eugenio Casa, de la qu in ta  ídem, 
a part ir  de primero de abril ú lt i 
mo, por llevar 13 años de Oficial.

1.300 ídem al ídem don A ntonio  
Revuelta* Alfonso, de la 19 ídem, a 
partir  de primero de julio último, 
por llevar 33 años de servicios efec
tivos.

1.200 ídem al ídem don José Ber- 
nal H ernández ,  de la 13 ídem, a 
part ir  de primero ele julio último, 
por llevar siete años de servicios 
efectivos, después de los veinticin
co con abonos,

1.200 ídem al ídem don Alejan- ' 
dro Alvarez. Fuente, de la 16 ídem, 
a par t ir  de primero del actinal, por 
llevar doce a*ños de Oficial.

1.200 ídem al ídem don Pablo 
Sáez Gralla, de la quinta , ídem, a 
partir  de primero del' actual, por 
llevar doce años de" Oficial. .

.1.200 ídem al ídem don Rafael 
Jaurne Sastre, de la misma*, a p a r 
tir de primero del actual,1 por lle
var doce años ele Oficial.

1.200 ídem al ídem don Jacinto 
C antos  Estrada, de la décima ídem, 
a part ir  de primero del actual, por 
llevar doce añós de. Oficial.

1.200 ídem al ídem don José 
Verde Esteban, de la 17 ídem, a 
par t ir  de primero del actual, por 
llevar doce años de OficiaL

1.200 Idem al ídem don Lucio 
Ramos M erchán, de la 14 ídem, a 
part ir  de primero del actual, por 
llevar doce a*ños de Oficial.

1.200. ídem al ídem don F ra n 
cisco C ueña  Barrios, de la misma, 
a par t ir  de primero del actual, por 
llevar doce años de Oficial.

1.200 ídem al ídem don Francis
co’ Calleja Rodríguez, de la nove" 
na ídem, a* partir de primero de 
julio último, por llevar siete años 
de servicios efectivos, después de 
los veinticinco con abónos.

1.200 ídem al ídem don A ntonio  
Fernández Alonso* de la octava

ídem, a par t ir  de primero de julio  
último, por llevar t re in ta  y  dos 
años de servicios efectivos.

1.100 ídem al ídem don Emilio 
M arque  A nar te ,  de la 12 Idem, a 
p'artir de primero de julio último, 
por llevar treinta* y un  años da 
servicios efectivos.

1.100 ídem ál ídem don Ju an  Ga« 
llardo M artínez, de la 18 ídem, a 
partir  de primero de julio último, 
por llevar treinta y un  años de ser* 
vicios con abonos.

1.100 ídem al ídem don- Fram* 
cisco Palma Pulido, de la 11 ídem, 
a partir  de primero del 'actual, por 
llevar tre inta  y un  años de serví* 
cios.

1.100 ídem al ' íde m  don Lucas 
M airena  M árquez, de la décima 
ídem, a partir  de primero del ac
tual, por llevar treinta  y un  años 
de servicios.

1.100 ídem al ídem don Santos 
H olgado  N evado, de la misma, a 
partir  de primero de julio ú lt im o, 
por llevar seis años de serv idos 
efectivos, después de los veinticin
co con abonos.

1.100 ídem al ídem don Valen"» 
tín González Blanco, de la misma, 
a partir  de primero de julio últi* 
mo, por llevar -seis años de'serví* 
d o s  efectivos, después de los vein* 
ticinco con abonos.

1.100 ídem al ídem don G asp ar  
Carrero  Jiménez, de la novena  
ídem, .a* part ir  de primero de julio  
último, por llevar ;seis años de ser
v id o s  efectivos, después de los 
veinticinco con abonos.

1.100 ídem al ídem don José Pli- 
dalgo Avalos, de la misma, a p a r -1 
tir c!e primero de julio último, po r  

'llevar seis años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

1.100 ídem al ídem don A gust ín  
Fernández  Peral, de la misma, a 
partir  de primero de julio último, 
por llevar seis r.*ños de serv idos 
efectivos, después de los veinticin
co con abonos.

1.100 ídem al ídem don M anuel 
Martín Hernández, de la 19 ídem, 
a partir de primero de abril últi* 
mo, por llevar treinta y un años 
de servicios.

1.100 ídem al ídem don Félix  
Martín Pueto, de la octava ídem, 
a partir de primero' de julio últi
mo, por llevar treinta y un años 
de servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don José Tu* 
N oguera, de la quinta ídem, a par
tir de primero de iulio último, no*
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l levar t re in ta  años de servicios 
efectivos.

1.100 ídem al mismo, a par t ir  c!e 
1 -  de septiembre próximo, por lle
va r  31 años de servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don A ntonio  
C her ino  Gómez, de la novena id., 
a part ir  de 1.- de julio último, ñor 
llevar cinco años ce servicios efec
tivos, ,después de los 25 con abo 
nos.

1.100 ídem al mismo, a partir  de
1.2 del actual, po r  llevar seis años 
de servicios cfcíivos, después de 
los veinticinco con abonos.

1.000 ídem al ídem don D eside
rio Sánchez N otario ,  de Ja 12 id., 
a partir  de "1.2 de julio último,, por 
llevar t re in ta  años de servicios 
efectivos.

1.000 ídem al ídem don Antonio  
Pérez M éndez, de la misma, a p a r 
tir  de 1.2 de julio último, por lle
var  tre inta  años de servicios efec
tivos. .

1.000 ídem al ídem don R a im u n 
do A lvarez A rb o n a  Rigo, de la 
q u in ta  ídem, r* partir  de 1.2 de jiv 
lio último, po r  llevar treinta años 
de servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don Salva
dor García  Escribano, de la 10 id., 
a partir  de 1.2 del actual, por lle
var diez años de Oficial.

.1.000 ídem al ídem don Matia.s 
M oreno, de la novena ídem, a p a r 
tir  de 1.2 de julio último, por lle
var cinco años de servicios efecti
vos, después de los veinticinco con 
abonos.

1.000 ídem al ídem don D ám aso 
González Sánchez, de la 19 ídem, 
a partir  de 1.2 de julio último, por 
llevar cinco años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

1.000 ídem al ídem don Juan L ó
pez Torios a, de la novena ídem, a 
p a r t i r  de 1.2 de julio último; oor 
llevar cinco años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

1 000 ídem al ídem don Diego 
Beltrán Godino, de la 18 ídem, a 
pa r t ir  de 1.2 de julio último, por 
llevar cinco años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos. #

1.000 ídem al ídem don Era di o 
N ieto  Mcvtiila, de la misma, a p a r
t ir  de 1.2 de julio último, por lle
var cinco años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

500 ídem a! ídem don A ntonio  
M uñoz Pacheco; de la novepa id.,

a partir  de 1.2.de julio último, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

1.000 ídem al mismo, a part ir  de
1,2 de septiembre próximo, por lle
var cinco años de servicios efecti
vos, después de los veinticinco con 
abonos.

500 ídem al ídem don B arto lo
mé M oreno  Hornillo , de. la 12 id., 
a partir  de 1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
efectivos.

500 ídem al ídem don M anue l  
Jiménez Rubio, de la misma, a 
partir  de 1.2 de julio último, por 
llevar 25 años de servicios efecti- 
v o s . ,

500 ídem al ídem don José G a r 
cía Luengo, de la misinr», a partir  
de 1.2 de julio último, por llevar 
veinticinco años de servicios efec
tivos.

500 ídem al ídem don Francisco 
M oreno  G arcía  Sánchez, de la. 
misma, a part ir  de 1.2 del actual, 
por llevar veinticinco años de ser
vicios efectivos.

500 ídem al ídem don José G a 
llego Alvarez, de lr« 18 ídem, a 
partir  de 1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos,

500 ídem al ídem don A nton io  
Fabregat Rocafa, de la misma, a 
part ir  de 1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don G abriel  
Rodríguez Jiménez, de la misma-, 
a partir  de .1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 ídem al ídem don Nicolás 
Prado  N orugosa , de la misma, a 
partir  de 1.2 de julio .último, por
llevar veinticinco a ñ o s , de servi
cios con abonos.

500 ídem al ídem don Miguel 
Rodríguez Máñr*nes, de la misma, 
a partir  de 1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 ídem al ídem don Gabriel  
González Bartolomé, de la misma, 

-a partir  de 1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos. "

500 ídem al ídem don Vicente 
Rodríguez Castro ,  d t  la misma, á 
partir  de 1.2 de julio último,» por 
llevar veinticinco años de. servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Vicente 
Fernández Iglesias, de la misma,, 
a partir  de 1.2 de íulio último, por

llevar veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem den  M an u e l  
Sánchez Serrano, de la misma», a  
part ir  de 1.2 de julio último, poe 
llevar veinticinco años de serví* 
cios con abonos.

500 ídem al ídem don G e rm á n  
Pero y M olinero, de la misma, a 
part ir  de 1.2 de julio último, por: 
llevar veinticinco años de serví* 
cios» con abonos.

500 ídem al ídem don Rafael 
Iglesias García#, de la qu in ta  ídem, 
a pa rt ir  de 1.2 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios - 
efectivos.

500 ídem al ídem don M ariano  
A gudo  Borrego, de la misma, a  
partir  de .1.2 de julio último, p o r  
llevar veinticinco años de servicios 
efectiyos.

500 ídem al ídem don Fredes- 
vinto Sánchez Cachazo, de la 19 
ídem, a p r r t i r  de 1.2 de julio ú l 
timo, por llevar veinticinco años 
de servicios con abónos.

500 ídem al ídem don Eieuterio  
González H ernández ,  de la mis
ma, a partir  de 1.2 de julio ú l tñ  
rno, por llevar veinticinco años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Jesús Ba* 
rrueco Ullán , de la misma, a p a r 
tir de 1.2 de julio último, por 11c- 

1 var veinticinco años de servicios 
con abonos.

• 500 ídem al ídem don A n a d e to  
Tejedor M art ín ,  de la misma, a  
pa rt ir  de 1.2 de julio último, p a r  
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Juan  To* 
rrado  Cadenas, de la 13 ídem, a  
par t ir  de 1.2 de julio último, por. 
llevar veinticinco años de servicios . 
con abonos;

500 ídem al ídem don A n to n io  
Be ni tez Rodríguez, de la novena  
ídem, a partir  de 1.2 de julio ú!ti* 
mo, por llevar veinticinco años de 
servicios efectivos. . . 1

500 ídem al ídem, don Ju an  E s<  
pinosa Zalaya, de la misma, a par-» 
tir de 1,2 de julio último, por lie* 
var 25 años de servicios con abo* 
nos. . v

500 ídem W ídem don Eranciscd 
M anzano  Rodríguez, de la m ism a / 
á partir  de 1.2 de julio último, po%¡ 
llevar veinticinco años de servicio^  
con abonos. >

500 ídem al ídem don A n to n id  
Lozano Fonseca, de la misma, 
partir, de 1.2 de julio último, poS
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llevar veinticinco años de,servicios' 
con abonos.,

500 ídem ídem don Valeriano 
.Cano García, de la misma, a par
tir de 1.- de julio ultimo, por lle
var veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Be'rnardr 
no Santos Martín, de la misma, a 
partir de 1.- ele julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
ccii ¿.«bonos.

500 ídem al ídem don Daniel 
Vacas Moracho, .de la misma, a 
partir de 1.0 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
efectivos,

500 ídem al ídem don Valentín 
Hernández Sierra, de la misma, a

Í>artir de 1.- de julio último, por 
levar veinticinco años de servicios 

con abonos.
500 ídem al ídem don Francisco 

'González Gabaldón, de la misma, 
a pretir de 1.9 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Antonio 
Vázquez Santiago, de la misma, a 
partir de 1.5 de julio último, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos./

500 ídem al ídem don Emilio 
López Gutiérrez, cíe la octava id., 
a ' partir de" 1.5 de junio último, 
por lleva*r veinticinco años de ser
vicios con abonos,

500 ídem al ídem don Juan A r
jona Gago, de la misma, a partir 
de 1.5 de julio último, por llevar 
veinticinco años de servicios elec
tivos.

Cuerpo Jurídico

, 1.100 pesetas al Auditor de Divi
sión don Emilio de la Cerda y 
López Mollinedo, de la Auditoría 
de Guerra-de la Séptima Región 
Militar, a* partir de 1.5 de sep
tiembre próximo, por llevar once 
años de empleo.

500 ídem al Teniente Auditor de 
primera don Ezequiel Diez Díaz, 
de la Auditoría de Guerra de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, a 
partir de 1.5 de septiembre próxi
mo,. por llevar cinco años de em
pleo.

500 iderri al ídem ídem de se
gunda don Antonio López-Fan lo 
¡y Rodríguez, de la* Auditoria de 
Guerra de la Séptima. Región M i
l i ta r ,a  partir de 1.5 de septiembre 
próximo, por llevar cinco años de 
jempleo. '

500 ídem al ídem .ídem don lo

sé Luis Navarrete Talero, de la 
Auditoría de Guerra de la Segun
da Región Militar, a partir de 1.5 
de septiembre próximo, por llevar 
cinco añes de empleo.

Intendencia
1.100 pesetas al Comandante don 

José Casanovas Durán, de la Je 
fatura de los Servicios de Balea
res, a partir de .1,5 de octubre pró
ximo, por llevar diez años de em
pleo.

1.300 ídem al Capitán don Ri
cardo Fe. Fernández, de la* Inten
dencia General Militar, a partir de
1.5 del actual, por llevar trece años 
de empleo.

1.200 ídem al ídem don Juan Ro
dríguez Orellana, de la Coman
dancia de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, a partir de
1.5 de junio último, por llevar do
ce años de empleo.

1.200 ídem al ídem don Rodrigo 
Conde Diezquijada, de la Quinta 
Región Militar, a partir de 1.5 de 
septiembre próximo, por llevar do- 
cé años de empleo., .

1.100 ídem al ídem don Miguel 
García Almenta, de la Región A é
rea de Africa, a partir de. 1.5 del 
actual, por llevar once años de 
empleo.

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Bienzobas Mejía, de la Sexta Re
gión Militarl a partir de 1.5 3e oc
tubre próximo, por llevar diez años 
de empleo.

500 ídem, al ídem don Eusebio 
Grúa Font, de la Inspección de las 
Fuerzas y Servicios de Marruecos, 
a partir de 1.5 de septiembre pró
ximo, por llevar cinco años de em
pleo.

1.300 ídem al Teniente don Fran
cisco Gutiérrez Lanzas, del G ru
po de Tropas de la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos, a par
tir.de 1.5 de octubre de 1937, por 
llevar ocho años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

1.200 ídem al ídem don Rogelio 
Merino Gómez, del mismo, a 'par
tir de 1.5 de octubre de 1937, por 
llevar siete años de servicios efec
tivos, después de los veinticinco 
con abonos.

1.100 ídem, al ídem don Alfredo 
Martínez Fortea, de la Segunda 
Comandancia, a partir ele 1.5 de 
mayo , último, por llevar seis años 
de servicios efectivos, después de 
los veinticinco con abonos.

‘ 500 ídem al ídem don Sebastián

Velasco Benítez, de la Comandan
cia de la Circunscripción Occiden
tal de Marruecos, a partir de 1.5 
del actual, por llevar veinticinco 
años de servicios con abonos.

500 ídem ai ídem don Antonio 
Fernández García, de la Segunda 
Comandancia, a partir de 1.5 de
julio último, por llevar cinco años 
de Oficial.

500 ídem al ídem don Manuel 
Peláez Mellado, de la misma, n 
partir.de 1.5 de julio último, por 
llevar cinco años de Oficial.

Intervención \
1.000 pesetas al Comisario de 

Guerra de segunda don Prblo Sa
lazar Esté vez, de los Servicios ele 
Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a partir de 1.5 de 
septiembre próximo, p o r. llevar 
diez años de empleo.

Sanidad  Militar
1.500 pesetas al Capitán Médi

co don Eugenio Martín Alonso, de 
la Jefatura de la .Séptima Región 
Militar, a partir de 1.5 del actual», 
por llevar quince años de empleo.

1.100 ídem al ídem ídem don 
Francisco Pérez Gómez, de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
de la' Segunda Región Milita;, a 
partir de 1.5 de julio de í937, por 
llevar once años de empleo.

1.200 ídem al mismo, a partir de 
primero de julio último, por llevar 
12 años de empleo.

1.000 ídem al ídem íclem don Fe
derico Torrecilla y Leal de Iba- 
rra, de la Jefatura de Canarias, a 
partir de 1.5 de julio último, poí: 
llevar diez años de empleo.

500 ídem al. ídem ídem don Mi
guel Arévalo Agapito, de la Jefa
tura de la Séptima Región Mili
tar, a partir de 1.5 cíe octubre.pró
ximo, por llevar cinco años de em
pleo

L100 ídem al Capitán de Sani- 
dad Militar don Fidel LLxlo Bpi- 
xadera, del Grupo de Baleares, a 
partir de 1.5 de marzo último, por 
llevar once años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Ber
nardo Gil Teño, de la Jefatura de 
la Séptima Región Militar, a* par
tir de 1.9 de julio de 1937, por lle
var dieciocho años de Oficial.

500 ídem al Teniente de ídem 
ídem don Angel Miguel García, 
del Grupo de la octava Región 
Militar, a partir de 1.9 del actual,
1.5 revista administrativa,. por lie-, 
var veinticinco años de servicios 
con abonos. a
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500 ídem al ídem ídem don M i
guel Alfam bra A lonso, del G ru
po de Canarias, a partir de 1.- de 
noviembre de 1937, por llevar vein
ticinco años de servicios con abo- 
£  os.

Veterinaria
1.600 pesetas zi V eterinario-1.2 

clon Santiago González Pascual, 
de la Dirección de los Servicios 
de la Segunda Región Militar, a 
partir de 1.2 de- septiembre próxi
mo, por llevar dieciséis años de 
empleo.

1.600 ídem al ídem ídem don 
A d o lfo  Herrera Sánchez, de la 
misma, a partir de 1.2 de septiem
bre próximo, por llevar dieciséis 
años de empleo.

1.600 ídem al ídem ídem don 
IMrauel Es'tévez Martín, de la Je- 
íátura de los Servicios de la Q u in 
ta Región Militar, a partir de 1.2 
'de septiembre próximo, por llevar 
'dieciséis años de empico. .

1.300 ídem al ídem ídem don Jo
sé Hernando Pérez, de la misma, 
a partir de 1.2 del actual, por ile- 
ya i  trece años de empleo*

Cuerpo Eclesiástico
1.600 pesetas al Capellán según- 

rdo d on Luis Barbero Martínez, del 
¡Vicariato General Castrense, a 
partir de 1.2 de septiembre próxi- 
mo, por llevar dieciséis años de 
Oficial.

1.500 ídem al ídem. ídem don 
Teófilo García Fernández, de la 
D ivisión num. 84, a partir de 1.2 
¡de mayo último, por llevar quince 
¿ños de Oficial. j

Oficinas 'Militares j
500 pesetas al Oficial 1.2 don 

¡Alfredo Buiza M arios, de la Sép
tima Región Militar, a partir de 
T.2 de septiembre próxim o, por 
llevar cinco años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don For
tunato Lomas Pérez, de la Sexta 
¡Región Militar, o  partir de 1.2 de 
'octubre próximo, 1.2 revista admi
nistrativa, por llevar cinco años de 
empleo.

1.700 ídem al ídem segundo don 
A nton io  Iborra Rojas, del G ob ie r
no Militar de Málaga, a partir de 
<1.2 de septiembre próximo, por 
llevar treinta y siete años de ser
vicios.

1.500 ídem al ídem ídem don Fé- ' 
lix  García M alnero, de la Sépti
ma Región Militar, a partir de 1.2 
de septiembre próximo, por llevar 
¡freinta yñ cinco años de getyjciQSi 1

1.500 ídem al ídem ídem don 
Fraacisco Vidal A lós, del Centro 
de M ovilización y Reserva de Sa
lamanca, num. 14, a partir de 1.2 
del actual, por llevar 53 años de 
servicios.

1.200 ídem al ídem ídem -don  
Fernando Martín Molina, de ia 
Comandancia Genera*! de Balea
res, a partir de 1.2 de septiembre 
próximo, por llevar treinta y dos 
años de servicios.

1.100 ídem al ídem ídem don 
Enrique Hernández Meléndez, de 
la Séptima Región Militar, a par
tir de 1.2 de septiembre próximo, 
por llevar treinta y un años de ser
vicios.

1.100 ídem al ídem ídem don 
Juan Báscones H idalgo, de la Ca
ja de Recluta de Burgos, núm. 36, 
a partir de 1.2 de septiembre pró
ximo, por llevar treinta y un años 
de servicios.

1.100 ídem al ídem don A ndrés 
de San Luis Gato, del Centro de 
M ovilización y  Reserva de Sala
manca, núm. 14, a partir de 1.2 
de octubre próximo, por llevar 
treinta y un años de servicios.

1.000 ídem al ídem ídem don 
Juan González Aguilar, de la 
Séptima Región Militar, a partir 
de 1.2 de septiembre próximo, por 
llevar, treinta años de servicios.

Compañía de M ar
■ 1.10.0 pesetas al x\lférez segundo 

Patrón don Antonio. A guilar L ó
pez, de la Compañía de Ceuta, a 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
seis años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con 
abónos.
CUERPO AUXILIÁR SUBALTERNO.

PERSONAL A EXTINGUIR '
Intendencia

L600 pesetas al A uxiliar de 1.2 
don Bartolomé R edondo Sánchez, 
de la Séptima Región Militar, a 
partir dé 1.2 de septiembre pró
ximo, por llevar 36 años de servi
cios.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— Él General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés C^vanilies*

Subsecretaría del Ejército

Juicio contradictorio
A petición del .Teniente Coronel 

do Infantería don Manuel Esqui- 
roz Piudo, Juez Instructor del ex
pediente- de juicio contradictorio 
para la concesión de la- Cruz Lau- . 
re aña de San Fernando, al Capitán ■■ 
de la Mehál-la Jalifiana de Gem a- 
ra n.° 4, D. Matías Sagardoy Alio, 
se publica el siguiente resumen de 
lo actuado en dicho expediente: 
Don Manuel Esquiroz Piudo, Te

niente Coronel de Infantería, 
Juez Instructor del expediente 
de juicio contradictorio para la 
concesión de ia Cruz de San Fer
nando al Capitán de la Medal
la de Gomara, núm. 4, don Ma
tías Sagardoy Alio, a V. E. tiene 
el honor de exponer lo siguiente:. 
“Se inició este expediente el día 

veintidós de marzo de mil nove
cientos treinta y siete, como con
secuencia de la Orden General do 
la Octava División, obrante al fo-. 
lio 2, y parte que obra al folio 4, 
producido por el Teniente Coronel 
Jef e de .la Columna de operaciones, 
Santullano-jEscampiero, don José, 
de Ceano Vivas Sabau y en el qué 
decía que se proponía, al Capitán; 
de ia Mehal-la de Gomara n.° 4, 
don Matías Sagardoy Alio, para la 
concesión de la Cruz Laureada do 
San Fernando.

De las declaraciones obrantes a 
lo3 folios 6, 7, 8, 9 y 14, dedúcese; 
■que los hechos son los siguientes:!

El Teniente Coronel Cea no? dicé 
que en la noche del día veintidós 
al veintitrés de febrero último, la 
Mehal-la de Gomara núm. 4, for
mando parte de la Columna de 
Gpc raciones Santulíano-Escample- 
ro, salvó una situación muy crítica1 
del Ejército de Operaciones, ya que 
si el enemigo hubiese logrado aque-; 
lia noche apoderarse de la posición1 
de La Farra, hubiese quedado e s 
trangulada la línea dé Comunica-: 
clones con Grado, y el enemigo en!; 
situación ventajosísima que no hu-:. 
hiera sido posible rectificar más. 
que a costa de grandes sacrificios;;, 
esto lo hizo la Mía de Gomara n.o: 4¿ 
y teniendo tan sólo orden de efec-! 
tuar un reconocimiento y- dar 
cuenta de la situación, se excedió  ̂
pues én la misión que se le con^ 
fió y comprendiendo la gravedad 
del momento, tomó una resolución, 
dispuesto su Jefe a sacrificarse 

, con toda su fnsraa.
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El Comandante Prado, dice que 
las fuerzas que tomaron parte en 
la. operación fueron dos Secciones 
de la Mehal-la de Gomara, una 
Sección de Regulares, una Com
pañía tíel Regimiento 29, otra c.el 
de Mérida -y una Sección de Ame
tralladoras del Tercio, mandadas 
todas estas fuerzas por el álcente; 
que el papel ñus desempeñaron las 
fuerzas ds la MehaMa de Goma
ra fué el principal,- distinguiéndose 
notoriamente las mismas y cree a 
su Jefe merecedor de la. Laureada 
de San Fernando.

El Comandante de Artillería Vila, 
dice que tomó parte eiTia opera
ción de referencia, al mando de 
dos Baterías de Montaña y que 
después de una breve preparación 
artillera se lanzó l a ' Mehal-la al 
asalto y ante el empuje arrollador 
de esta fuerza, que no posaba de 
unos ochenta, hombres, retrocedie
ron los rojos, cuyos efectivos eran 
superiores a dos Batallones, siendo 
perseguidos por la Mehal-la que, 
con bombas de mano, los desalojó 
de sus posiciones, no obstante la 
ventajoso de algunas de ellas. Eai 
este ataque se le hizo.al enemigo 
muchas bajas; que el declarante 
calcula en más de cuatrocientas, 
se le cogieron unos doce fusiles 
ametralladores y doscientos fusi
les, gran cantidad,-de granadas de! 
mane y municiones, aparatos d é1 
transmisiones y bastanoes prisio
neros; esto demuestra el ímpetu 
del ataque que con tan poca fuer
za efectuó la Mehal-la.

El Capitán Sobrino, dice que to
mó parte eñ la operación de la 
recuperación del poblado y posi
ción de Arecas, con su Compañía, 
desde las lomas de Ania, coadyu
vando otras fuerzas desde el mon
tículo de La .Parra-, que fueron las 
que entraron en Areces. Estas fuer
zas fueron las de 3a Mehal-la de 
Gomara, que iban mandadas; por 
el Capitán, Sagardoy, cuya actua
ción fué magnífica, no sólo por el 
numero de enemigos con quien se 
enfrentaron, que calculó en más, 
de dos mil hombres, sino por es
tar fuertemente atrincherados,. y 

• de la actuación personal-de dicho 
Capitán, no puedo decir nada por 
estar algo alejado.

El Teniente Rodríguez, dice que 
mandaba la Compañía del Regí-- 

/miento 29, que el día veintitrés 
temé parte activa en la opera
ción y reconquista de la posición 
de Areces y que la Mehal-la que 
pperó allí, sin saber qu§ era la

de Gomara núm. 4, se portó ad
mirablemente, viendo cómo la di
rigía el Capitán Sagardov, la que 
desalojó al numeroso enemigo de
sús posiciones a la bayoneta, ha
ciéndole cientos de bajas y reco
giéndose doce armas automáticas 
con doscientos fusiles y municio
nes.. •

El Capitán de Artillería Santia
go dice que el día 23 de febrero 
último tornó parte en la recupera-, 
ció-n de la posición de Areces, man
dando dos baterías de Montaña, 
del Parque Divisionario núm. 82, y 
además de estas fuerzas intervi
nieron otras de la Méhal-ía, Ter
cio e Infantería, destacándose 
considerablemente las de la Mehal- 
la y sobre todo su Jefe, Capitán 
don Matías Sagardoy, a quien cree 
merecedor de la Laureada de San 
Fernando.

El Alférez' provisional Alvárez de 
Seto-mayor dice que tornó parte en 
la operación de la recuperación de 
la posición de Areces, y que recuer
da cc.e intervinieron en dicha ope
ración las fuerzas de la Mehal-la 
de Gomara, una Compañía del Re
gimiento Zamora, una Sección de 
Regulares y cree que actuó el Ter
cio, y de todas estas fuerzas se dis
tinguió notablemente la Mehal-la 
de Gomara núm. 4 por su acome
tividad, y especialmente su Jefe,! 
Capitán don Matías. Sagaidoy, que 
con su ejemplo y decisión consi
guió fuese recuperada la posición 
contra enemigo muy' superior y 
fuertemente establecido, atacándo
le estas fuerzas con bombas de 
mano y a la bayoneta, desaloján
dole de la posición y haciéndole 
más de cuatrocientas bajas. •

El Teniente Carpintero dice que 
como Jefe de la posición de La Pa
rra tomó parte en la recuperación 
del puesto de Aveces, que >se llevó 
a cabo el día 23 de febrero últi
mo, interviniendo con sus fuegos 
de fusil y ametralladora activa-' 
mente desde los puestos de. dicha 
posición y Lancineo; las fuerzas 
que realizaron la operación fueron 
las de la Mehal-la* Regulares y 
una Compañía del Regimiento. Z a -■ 
ragoza, partieñdo todas ellas del 
puesto' de Lancineo; los Regulares 
por la izquierda; los de Zamora, 
por la derecha, y la Mehal-la, por 
el Centro, al mando del Capitán 
Sagardoy, y se considera que den
tro de las fuerzas, las que más se 
distinguieron fueron las de la Me- 
hal-ia de Gomara número 4, las 
cuales llegaron antes que las de

más al asalto de la posición de 
Areces, y que, a su i niño, merece 
una recompensa el Capitán Sa- 
garáoy por su arrojo contra el 
'enemigo, bien establecido, creyén
dolo comprendido en el artículo 49, 
inciso noveno, del Reglamento dé 
la Real y Militar Orden de San 
Fernando. El Alférez Mejuto dice 
que tomó parte en la recuperación 
de la posición de Areces, coope
rando con el fuego de sus fuerzas, 
y además tomando parte fuerzas 
de Infantería e indígenas, no pu
liendo preciso.r cuáles eran, por 
quedar un poco alejadas y cubier

tas por los árboles.
£1 Teniente del Tercio Piris Be

rrocal dice que el día 22 de febre
ro último salió al mando de una 
sección de- Ametralladoras para 
detener a una columna' enemiga 
que había pasadq el Naión y ocu
pado la .posición de Areces, con 
cuyo enemigo sostuvo . cómbate 
durante toda la noche del día 22; 
que a la madrugada acudió en su 
apoyo el Capitán don Matías Sa
gardoy al mando de dos secciones 

- de la Mehal-la de Gomara núme
ro 4; que desplegó las fuerzas por 
el flanco derecho.de las alturas 
que hay al este de la casa Azul, 
en donde él se encontraba y sos
tenía combate con el enemigo pa
ra, tenerlo a raya; la Mehal-la, .al 
mando del Capitán Sagardoy, to
mó .contacto con el enemigo, trein
ta veces superior en número, que 
pretendía coronar las alturas y 
envolver sus fuerzas para cortar 
la carretera de Grado con Oviedo, 
y gracias a la bueña actuación de 
la Mehalrla no lo consiguieron, y 
además de estas fuerzas, intervi
no una sección de Regulares; qué 
el total de las fuerzas asaltantes 
no pasaba de ciento cincuenta 
hombres y, en cambio, el enemigo 
era superior a dos mil hombres; 
la Mehal-la- se lanzó al asalto &o- 

■' bre el enemigo, fuertemente atrin
cherado, que se resistiía a dejar 
las posiciones ocupadas, con bom
bas de mano, y f ué tal su impetuo
sidad en el asalto de la Mehal-la 
y rayano yalor del Capitán Sa
gardoy, que consiguió sembrar el 
pánico én las filas enemigas, y apo
yado por las ametralladoras del 
declarante hasta que el enemigo 
fué destrozado en las cercanías del 
río .Naión, habiéndose cogido gran 
número de ametralladoras, mor
teros, cerca de quinientos fusiles, 
un número incalculable de grana-, 
das áé mano y  muchos nrlsione^
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¡ros, y que por todos esios hechor 
cree al Capitán Sagardoy m erece
dor de la Cruz Laureada de Sar 
F t manclo.

Por todo lo actuado, el Juez que 
suscribe cree haber practicado to 
das las diligencias pertinentes a¡ 
esclarecimiento de los hechos que 
ccrcu rren  en este expediente de 
Juicio Contradictorio, favorable a 
la concesión de la Cruz Laureada 
de San Fernando al Capitán don 
Matías Sagardoy Alio. No obstan
te, V E. resolverá.

Oviedo a 24 de julio de. l®3£.— 
I I í  Año Triunfal.—Manuel Esqui
ro l Pindó.

Subsecretaría de Marina

Continuación en el servicio

Se concede la continuación en 
el seryicio, con derecho a los be
neficios reglam entarios, al personal 
de m arinería que a Continuación 
se relaciona, con expresión de las 
campañas que al frente de cada  
tino se indican y a partir de las 
fechas que se expresan:

- C abos de prim era de M arinería
 José Díaz Lorenzo, tres años, en 
segunda campaña*, a partir de pri
mero de enero de 1938.

Federico Fernández Rodríguez, 
tres años, en segunda campaña, 
a partir del primero de enero de 
1938.

Pedro ¿Antonio Vidal Cabanas, 
tres años, en segunda campaña, a 
partir del 30 de agosto de 1938.

. Cabos de M arinería
I Luis Sampedro Rodiño, tres 
'años, en tercera campaña, a partir 
jdel 2 de enero de 1938.

M anuel Rodríguez Faginas, tres 
años, en tercera campaña, a par
tir del 2 de enero de 1938.

Antonio Reynes Aguiio, tres 
años, en tercera campaña, a partir 
■del 19 de abril de 1938.

Juan López Gende, tres años, en 
tercera cam paña; a* partir del 22 de 
julio de 1938. . * • '

Agustín Núñez Castrillón, tres 
años, en tercera campaña, a p ar
tir del 14 de noviembre de 1938.

Cabo provisional de M arinería

Nicolás Periñán C astañeda, tres 
años, en primera* campaña, provi
sional, a partir- del 7 . ele diciembre

191 ó.

Cabos de prim era de Artillería
Avelino N egrete Rey, tres años 

en segunda cam paña,la partir de. 
primero de enero de 1938.

José Vilariño Góm ez, tres años 
en segunda campaña, a* partir de! 
13 de septiembre de 1937, por serle 
de abono tres meses y aieciochc 
días concedidos por O. M . de 8 de 
abril de 1936, previa deducción de 
los emolumentos percibidos y nc 
devengados en la anterior cam 
paña.-

M anuel Oubiña Rodríguez, tres 
años, en segunda campaña*, a par
tir del 19 de septiembre de 1938

Santiago G arcía Rico, tres años 
en segunda campaña, a partir de! 
primero de enero de 1938.

Cabos de Artillería
Miguel Trujillo Jiménez, tres 

años, en tercera campaña, a par
tir del 2  de enero de 1938.

M arcelino Rodríguez Varela  
tres años,, en tercera cam paña,- ¿ 
partir del 5 de octubre, de 1938

Eduardo G arcía Bartoli, tres 
años, en cuarta campaña, a partii 
del 5 de diciembre de 1937.

Antonio Devesa ¿Morales, tres 
años, en tercera campaña, a partii 
del 24 de septiembre de 1938.

Santiago Julián Sabao R odrí
guez, tres años, en tercera campa
ña, a partir del 31 de agosto de 
1938.

Cabo A p untador provisional

Juan Jaime M oreno, tres años 
en primera campaba, provisional 
a partir del 8 de ma*rzo de 1937 
debiendo deducírsele la p arte  de 
emolumentes percibidos y -n o  de
vengados en su anterior campaña

C abo de prim era Electricista

Cipriano San Telesforo Villar 
tres años, en segunda campaña, í 
partir del 13 de septiembre dí 
1937, por serle de abono tres meses 
y dieciocho días, concedidos poi 
O. M . de 8 de abril de 1936, de
biendo deducírsele la parte de 
emolumentos percibidos y  no de 
vengados en su anterior campaña

C abos Electricistas

Lino G arcía Cobelo, tres años 
en tercera campaña, a partir ae! 
27 de agosto de 1938.

Eduardo Vidal Veiga, tres años 
en segunda campaña, a partir de! 
7 de febrero, de 1938. *

Francisco Rodríguez Sieiro, tre< 
años, en segunda campaña, a» p ar
t ir del  18 de a gos t o  de 1938.  .

C abo de prim era Radiotelegrafista.
Jesús Larrea Larrañ aga,r tres 

años, en primera campaña, a par* 
tir del 2 de enero de 1938.

Cabos de Fogoneros  
Raim undo  G arcía Viñas, un 

año, nueve meses y veintiséis días 
que le faltan para cumplir la edad  
de 50 años que señala el artículo  
noveno del Reglamento de Engan-, 
ches y Reenganches, a partir del 
13 de mayo último,- por serle, de 
abono tres meses y 18 días, previa 
deducción de lo percibido y no  
devengado en la anterior canr, 
paña.

Antonio O reona López, tres 
años, en quinta campaña, a partir 
del 2 de enero de 1938.

Pedro Olivares G arcía, tres  
años, en sexta campaña, a partir 
del 3 de junio de 1937.

M iguel M artín Fernández, tres 
años, en prim era campaña, a par-* 
tir del 25 de enero de 1938, de  ̂
hiendo deducírsele la parte de 
emolumentos percibidos y no d o  
vengados en su anterior campaña, 

Francisco Veiga Pazos, un año 
y un día que le faltan para com 
pletar los 50 años de edad que se1* 
ñala el artículo noveno del Regla« 
mentó de Enganches y Reengan
ches, a partir del 2 de enero dé 
1938.

Fogoneros P referentes  
José Fernández Lagostena, tres 

años, en novena campaña, a par* 
tir del 29 de julio de 1938.

Ma*nuel Fernández C arneiro, 
tres años, en cuarta cam paña, a¡ 
partir del 13 de agosto de 1937.

M anuel Squto Rey, tres años, en 
segunda campaña, a partir del 27, 
de noviembre de 1937.

Antonio Padillo Robles, tres 
años, en primera campaña, a par* 
tir del 13 de febrero de 1938, de* 
biendo deducírsele la* parte de 
emolumentos percibidos y  no de* 
vengados en su anterior campaña* 

Juan Egea Corbino, tres años, en  
tercera campaña, a partir del 2  de 
enero de 1938.

Luis V illar M artínez, tres años, 
en segunda campaña*, a partir del 
9  de agosto de 1937.

G erardo M artínez N iebla, tres 
años, en cuarta campaña, a partir 
del 30 de julio de 1937.

M iguel Calderón C arro , tre$ 
años,- en prim era campaña, i  par4 
tir del 15 de julio d« 1937, debíern 
do deducírsele la parte de emoi’4* 
mentos -percibidos y no devenga* 
dos e :i su anterior carnoaña.
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José Cáscales Hernández, tres 
años, en quinta campaña, a partir 
del 28 de marzo de-1938.

Angel Luise Noirot, tres años, 
,en primera campaña, a partir del 
28 de febrero de 1938, debiendo 
deducírsele la parte de emolumen
tos percibidos y no devengados en 
gu anterior campaña.

Salvador Berna! Martínez, tres 
años, en tercera campaña, a par' 
tir del 18 de octubre de 1937.

Pedro Foncubierta Rodríguez, 
tres años, en primera campaña, a 
partir del 28 de febrero de 1938, 
debiendo deducírsele la parte de 
emolumentos percibidos y no de
vengados en su anterior campaña.

Francisco Cerezo Otero, un año. 
de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 42 del Reglamento de En
ganches, a partir del 20 de octu
bre dé-1938.

Francisco Ramírez Rojas, dos 
años, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo noveno del Regla
mento de Enganches, a partir.dei 
20 de octubre de 1938.

Jo s é  Sánchez Benzo, tres años, 
en primera campaña, a partir dei 
15 ue marzo de 1938.

M arineros Fogoneros

Antonio Pérez Saa*vedra, tres 
años, en segunda campaña; a par
tir del 2 de septiembre de 1938.

José Rodríguez Añino, tres años, 
en tercera campaña, a partir dei 5 
de agosto de 1938.

Rafael Viñas Rodríguez, tres 
años, en tercera* campaña, a partir 
del 21 de julio de 1938.

Joaquín Ramírez' García, tres 
años, en.segunda campaña, a par
tir del 23 de septiembre de 1933.

Tomás Castillo Martín, tres 
años, en tercera campaña, a partir 
dei 2 de enero de 1938.

Manuel Méndez Jiménez, tres 
años, en segunda campaña, p. p ar 
tir del 20 de octubre de 1938.

"!Aftísico de tercera de Infantería  
Marina

Jesús Piñeiro Allegue, tres años, 
•en tercera* campaña, a partir del
22 de septiembre de 1938.

Marineros E nferm eros
Darío Castro Novo, tres años,' 

en segunda campaña, a partir dél 
2 de enero de 1938.

José Vargas Caballé, tres años, 
en segunda campaña, a pa*rtir del
23 de abril de 1938.

M arinero de prim era
Gerardo Herrera . Hernánd.'c. /

tres años, en primera campaña, a 
partir del 25 de junio de 1937, por 
serle de abono seis meses y diez 
días concedidos por permanencia 
en los Territorios del Golfo de 
Guinea, previa deducción de la 
parte de emolumentos percibidos y 
no devengados en su anterior cam
paña.

Burgos, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.*—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu;

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Por haber terminado con apro
vechamiento el Curso correspon
diente en la Academia Militar de 
Vitoria', son promovidos al empleo 
de Sargentos provisionales de In
fantería, con antigüedad de 30 de' 
agosto último y destinados en la 
forma que se expresan, los que a 
continuación se relacionan:
Vi disposición del G eneral je f e  del 

E jérciio-del N orte
1 Antonio Morre Lalueza.
2 Jesús Trujillo López,
3 Pedro Torres García.
4 Salvador Morón Escolano.
5 Julián Áznar García.
6 Justo Taranilla Villafañe.
7 Rafael Roncal Sanz.
8 Celso Pérez Diez.
9 José Pérez Caamaño.

10 Domingo Perdiguero López,
11 Benito Óchoa de Zuazola y

Goicoechea.
12 Jesús Heras Rodrigo.
13 Félix Di arte Gallao.
14 Basilio Beloqui Villanueva.
15 Leonardo Alonso Larriba.
16 Felipe Saelices Portugués.
17 Teodoro Ruiz San José.
18 Esteban Monjo Flor.
19 Angel García Hernández,
20 Manuel Diez Artigas.
21 Francisco Canejó Gómez.
22 Gregorio Ayuso Ay uso. .
23 Feliciano Alvarez López.
24 Rufino Orabe Roncero.
25 Valentín Ara Gode.
26 Andrés Arratibel Ayerbe.
27 Flaviano del Blanco Cagigal.
28 Manuel Bouza Fernández.
29 Serafín-Camba González.
3C Florentino Gano Castaño.
31 Eugenio Castresana Sobre-

32 Francisco Costo Durán.
53 Francisco Crespo Fernández*
34 José Cruz Aznar.
35 José Fulgueiras Ron.
36 Santos Fernández Calvo.
37 Maximiliano Fernández Fer«

nández.
38 Joaquín Fernández Santama

ría.
39 Eusebio Gallego Pescador.
4.0 Severino Gandós Monteíra.
41 Julio García Biurrun.
42 Bernabé Guerero Fernández*
43 Luis González Alvarez.
44 Antonio Gregorio Sierra.
45 David Hernández Hernández, 
46. Francisco López Fernánez.
47 Jesús López Saavedra.
43 Teodoro de Araño García*
4 ? -Manuel Martínez'Castro.
50 José Méndez Fraga.
51 Agustín Merino Luis.
52 Ponciano Murgui López.
53 Bienvenido Orga de Prá.
54 Jesús Oslé G ireia,
55 Augusto Perúrn Moré.
56 Santos Pérez Vidaiirreta.
57 Gonzalo Panizo Oviedo.
58 José Rivr*s Echeverría.
59 Juan Rosa García.
60 Carlos Rodríguez Bercedo.
61 Antonio Rodríguez González*
62 Manuel Rojas Coronado,
63 Urbano. Román Ortiz.
64 Manuel Royo Pola..
65 Bernabé. Sáez Barrio.
66 Luis Sánchez Rivas.
67 Pascual Sierra Cabello.
68; Di ego Torres Masa.
69 Antonio Vázquez Rodríguez,
70 Faustino Veíasco de Frutos,.
71 Severo Villodas Sanjuán. • 

.72 Antonio Monteagudo C h í
pela,

73 Valentín Martínez RamoSc 
. 1 Alicio Martín Patiño.
75 Pedro Marsillas Mirates.
76 Generoso Gutiérrez Puente*
77 Manuel García Moreira.
78 Mariano Fernández Rivero,
79 Víctor de la Cruz Expósito*
80 Ramón Barricarte Gallego.
81 Dionisio Alonso Gutiérrez.
82 Benedicto Baamónde Rocha*
83 Jcoaquín Elduayen León
84 Francisco Fernández Canal*
85 Aurelio de la Fuente Recio»
86 Narciso Galán Manzano,
87 Épifanio González González*
88 Félix González Martínez,
89 Marcos de las Heras Gómeifc.
90 Toribio Leza Alcalde.
91 Antonio Llabres Limas.
92 Amadeo Marín Molinero»
93 Agapito Marcos Pérez. .
A. MzrzC) TTigucl Ri:4.
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95 Julio Muñoz Muñoz.
96 Félix Ortega Santamaría.
97 Julián Osegue-ra Gochi.
98 Arturo Ovejero García.
99 Cándido Peña Sáiz.

100 David Pérez iglesias.
101 Agustín cíe Prado Caballero.
102 Fermín Sánchez García.
103 Gabriel cIq Serrano Cornejo.
104 Miguel Vega Galindo.
105 Antonio Pérez Aparicio.
106 José Jardín Lapcira.
107 Tomás Ancho- Pascual.
108 Pedro Bayona Rudi.
109 José Elorriaga Oñaederra.
110 Raimundo Cabeza Leal.
74 Subinstrucíores de la A cadem ia  

Militar de Vitoria
111 Francisco Pérez Vecino.
112 José Continente Agos.
113 Miguel Maroto García.
114 Eloy Herreros lucera.
115 Florentino González Busta- 

mante.
116 Amanció Ruiz Bazán.
117 Germán Cuesta Herrero.
118 Jesús Somoza Souto.
119 Fernando Tierrero Pérez.
320 Roberto Orbaiceta García.
74 disposición del G eneral J e fe  del 

Ejército del N orte
121 Jesús Ayerra Armendáriz.
122 José M ana  Arias Alvarez.
123 Juan Alonso Fernández.
124 Florencio Agustín Alonso.

. 125 Ricardo Argote Salazar. -
126 Ignacio Diarte Tabuenca.
127 Germán Savilla.no Gandón.
128 Julio Fernández Mohteserín
129 Vicente Cámara García
130 Enrique Barbosa Suárez.
■131 Cesáreo Alonso Alonso:
132 Casimiro del Molino Gallego,
133 José Valencia Górriz.
134 Valentín Usieto Abadías.
135 José Urcelay Guridi.
136 Ildefonso Ubide Otero.
137 Damián Torrano Ozanza.
138 Manuel Terrón Lorenzo.
139 Demetrio Soto Díaz.
140*. Benito San Avillano Martínez.
141 Elias Ruiz Guillermo.
142 Celestino Rivera Prieto.
143 Andrés Puente Suárez,.
144 Domííilo Prieto Fernández.
'A disposición del G eneral J e fe  de 

la Segunda Región Militar
145 Cayetano Guerra Gómez.
146 Francisco Cobo Santos.
147 Eduardo Raposo López.
148 Félix Martínez Ganda.
149 Juan Martín Castro.
150 Emeíerio López Alonso*
151 Luis López Á1 balate.
152 Martín Lerena García.

353 David León Pérez.
.154 Andrés Legaría Ochoa.
155 Feliciano Hernández Torres.
156 José Hernández Mendieta.
157 Pedro Tíerce Galilea.
158 Juan Ramón González Pérez.
159 Eladio González Fraile.
160 Miguel García Fernández.
161 Segismundo Fernández Feijó.
162 Miguel Fernández.
163 Modesto Criado Castilledo.'
164 Lorenzo Crespo Sánchez.
165 Pablo Casteíiot Yago.
166 Jorge Compé Agurón.
167 Luis Carrajo Pazo.
168 Pompeyo Beltrán Ruzz
169 Joaquín Beguirisíain Aldaya.

A  disposición del G eneral J e fe  del 
Ejército del Sur

170 Jénaro Santos Martín.
171 Rosendo Pérez Fraiz.
172 Cristóbal Rodríguez .-Rodrí

guez. '
173 Miguel Rincón González.
174 Fernando Navarro García.
175 Antonio Aíemany Matheu.
176 Esteban Alvarez García;
177 Manuel Ferreiro Suárez.
178 Angel Miguel Ruiz.
179 Máximo Ramos Jiménez..
ISO Heli Vallejo Conde.
181 Benito Pérez Martín.
182 Gabriel Naranjo Redondo.
183 Segundo Delgado González.
184 Manuel Carballo del Valle.
185 Federico Vidal Arrieta.
186 Manuel Rosado Silva.
187 Joaquín Pérez Alvarez.
188 Jacinto Padilla Polo,.
189 Manuel Mota Fernández.
190 José Alvarez Alvarez.
191 Jaime Albons Galmes.
192 Constantino Ruiz Forres.
193 Jesús Carballo Millan. ,
194 Sergio Rejón Rivas. . '
195 Aniceto Piñón del Campo.
196 Vicente Pérez Prieto.
197 Eimodio Olmo Blanco.
198 Eugenio Iglesias González.,
199 Manuel Ibáñez Tornos.
200 Francisco González Miguel. 
261 Juan González González.
202 Castor Arnedillo Labayen.
203 Sergio Ananin Alvarez.
204 Manuel .Golpe González.
205 Manuel Juan Quiníanilla.
206 Pedro Mosquera López.
207 Ramón Fernández Abledo.
208 José Arpón Trincado.
209 Víctor Abad Gil.
A disposición d el G eneral J e fe  del 

Ejército del Centro
210 Eutimlo García Campo.
211 Silvino Díaz Sánchez.
212 Antonio Ferrero Mangas.

213 Pedro Costa . Prat.
214 José Collado Ozores.
215 Antonio Bouzas Cid.
216 Santos González Gutiérrez.
217 Claudio ' Enrique Calvez.
218 .Cándido Vázquez Cristóbal.
219 Juan Rodríguez Hermosa.
220' Maximiano Navarro Díaz.
221 Cirilo Gil "Mayor.
222 Angel Navarro Silva.
223 Gerardo Lamazares Lamaza- 

res. - .
224 Eleutério Gutiérrez Gutiérrez*
225 Audomaro García Diez.
226 Aureliano García Campo.
227 Pablo Bravo' Cedilio.
228 Miguel Becares García. '
27N Emiliano ¿Aguilar Lahoz.
230 /Antonio Pecharromln Acebes*
231 Modesto Muñoz Gómez.
232 Dionisio Lobera Pérez.
233 Juan Meilán Torres.
234 Leonardo López González, 
235 'Avelino Lobato Diez.
236 Brindis González López.
237 Daniel Garrido Rivas.
238 Andrés García Sánchez.
239 Alejandro Cabo Carnero.
240 Bienvenido Broz López.
241 Constantino Ballesteros Gar«

cía.
242 Jesús Avala S. de Ugarte.
243 Bernardino Gómez Ramos,
244 Gabriel Moreno Medina.
245 .Anastasio Val Martínez. 

r 246 Saturio Sánchez García.
247 Angel Sánchez Martín
248 Jaime Rodríguez Martínez.
249 José Ramos Fernández.
250 Federico Onrubia Crespo.
251 José .Monteagudo Cabello,
252 Antonio Martín Pisón.
253 Donato Herrero Zapico.
254 Ignacio Hidalgo Barreno*
255 Manuel Hermida Aria.
256 Silvano García Treceño
257 Matías Merino Fuertes.
258 Adolfo Ferreiro García.
259 José Fernández Sánchez.
260 Julián Etayo Etayo.
261 Ricardo Escartín Losfablos.
262 Francisco Enríquez Robledo*
263 Joaquín Domínguez Rivas.
264 Joaquín Cordero González,
265 Félix Cerrada Cerrada.
266 Epifanio Cerezo Domingo.
267 José Boldora Benito. '
268 José Ardanaz Arce.
A  disposición del General de A& 

Quinta Región Militar
269 Antpnio Puyuelo Arellano. ~
270 Félix Martínez Galvete.
271 Francisco Castillejo Rodrigo* 
2.72 José Castaño Ferreras.
273 Luis Calvo Liquete.

,274 Ramón Caiño Marino
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275 Domingo A rtanga Arocena. *
276 Emiliano A rtigas Yago
277 Juan M usiera Vega!
278 M artín  A quilué Claver.
279 Felipe -Asensio Vela.
280 A lejandro Elizondo Barbe-

rana. -
281 Ezequiel Pascual Olivé.
282 A ngel Ruiz Cano.
283 A ntonio Zorrilla G utiérrez.
284 M anuel V illar Barquero.
285 José Tabeada Lamas .
286 A nastasio Sáiz' M erino.
287 Enrique Rodríguez García,
288 Francisco M uertas M aillo.
289 Dom ingo Paredes Casado,
290 M iguel Olmo García.
291 M odesto M uñoz Sánchez.'
292 Roque M ontoya Barrón.
293 José Berrué Gam bón.
]A disposición del General Jefe de 

la Sexta Región Militar
294 Juan G a rd a  Alonso.
295 Jesús Crespo Alcalde
2%  M arcelino Barrio Rodríguez.
297 Florentino Alvarez Iglesias.
298 Félix A guirre Q uintana,
299 A lejandro, López Zaldívar.
500 Cándido O tero Rodríguez.
301 M anuel O tero G ard a .
302 Regino A bad A lasfruey.
303 Lázaro Diez Q uijada.
304 Deogracias Vicente Alvarez. 
305' Rufino V iguri V iguri.
306 José Yoldi A zparren
307 Lázaro V elar M ateo.
308 V íctor T apia. Buias.
309 Francisco Sánchez Pesado.
510 Fausto Sancho Diez.
511 Francisco Roig Bulnes.
512 -Pergentino Rou G anzarain.
513 D aniel Rica M olinero.
314 M artín  M andanga G arcía.
fA  disposición del General Jefe de 

la Séptima Región Militar

315 Rogelio López G onzález.
316 Evaristo G a rd a  G ard a .
317 Bernardino. D iez Peinador.
318 José M ana  Rodríguez F ernán 

dez. >
519 M anuel V ázquez Espiñeira.
320 M anuel Rodríguez Castro!
321 Félix O rruño  Loshuertos*
322 Jesús O jer M arco.
323 M arcos M aluenda Saz.
324 Dionisio Leo M ateo.
325 Francisco Iglesias M éndez.
326 M anuel G utiérrez Ortega.
327 Evaristo G ardón Rodríguez.
328 José G rajal Fernández.
329 Pablo Fervé V idal.
530 H iginio Fernández A nunci- 

bay.
331 Elíseo Diez V egac
552 A rtu ro  D asaira  Rndrí&u &k

333 Félix Chicarro H ernando.
334 M elquíades Celemín Mozo.
335 M anuel C astiñeira Balado.
A  disposición del General je fe  de 

la Octava Región Militar
■336 jesús Ruiz M uñoz.
337 Alfonso M um ary A raujo,
3t8 Celso Arce Ace ve do.
339 Jesús A ranguren Echarte.
340 A ngel Benedid Sacramento.
341 Eugenio M arcalain G utiérrez.
342 Lino D orado Bermúdez.
343 Pedro G a rd a  Egiclo.
344 Jesús Gómez Suárez.
345 Á ngel N úñez Santaolalla.
346 Julio Liras M artínez.
347 Isidro .G arriga Planas.
34S Jesús M integui O yarbide.
349 Alfonso Alvarez D orna.
350 Julián Bañuelos O rtega.
351 Juan José López Valbuena,
352 A ngel Santos Royo,
553 Juan Vázquez Arias.
354 José R egueira Rodríguez.
355 Félix N ista l Alonso.
356 A rtu ro  López Cid.
357 H ugo G utiérrez Barrios.
358 Eduardo Carrillo Laplaza.
359 Patricio A lonso Sanz.
360 C ándido A ragus Asensio. ^
361 Justo D íaz Cabo.
362 Emiliano Vega M uñiz.
363 Saturnino V ega G utiérrez.
364 V alentín  Q uiñones Gómez. 

,365 Eutiquio Pedroso G arcía.
366 José M araño G arcía.
367 Francisco H ernán  Seco.
368 M iguel G utiérrez Caldrón.
369 Vicente G arcía García.
370 Ladislao Ezquerra Corral.
371 Rufino Estrena U garte.
372 Benjamín Enrique Vila.
373 Eloy Dieguez G arda .
574 José A rdanaz Lizarraga.
375 Dom ingo Am escuá Véíez. ’
376 Dom ingo Alvarez Fernández.
377 D avid Velasco Rodríguez.
378 José Esiévez Sanz.
379 Timoteo Pérez López.
3S0 A gustín  C uarte to  Serrano.
381 Evelio Cardeñosa Rodríguez.
382 M aurilio Crespo de la Cruz.
383 A ngel Delgado C arretero.
384 M anuel Fariñas A ngulo.
385 Félix G arcía Alvarez:
386 Pascual G astón Ceamanos.
387 José G aunaF erjiández.
388 Zacarías Llórente Z urro .
389 M anuel M iguélez G onzález.
390 M ario M ouré Am uedo.
391 • Santos O tín  Sola.
392 Dom ingo Pascual M iguel.
395 M anueldKodríguez Carballo,
394 A dalberto  T orre M erino.
395 A ndrés Romo U rtueta .
396 Delfín Ramos Duran*

397 Tomás Asensio Santolara *
398 Carlos G arcía A rribas.
399 Sergio Valencia M inayo.
400 José Turnas Echeveste,
401 Félix Sáiz Caballero.
402 José. M aría Rodríguez G onzá

lez.
403 V íctor Rodríguez Vaquero*
404 Francisco Pérez H ernández.
405 Elíseo O rdóñez Pérez.
406 José PandieJlá Castro.
407 Santos M artín  H ernández.'
408 Julio Hiera Redondo.
409 Eugenio Gallego Espinosa.
410 Pablo Esteban G utiérrez.
411 A ureo Laso de Castro.
412 José M aría Dom ínguez IñL

413 V ictorino Teiiciro Trrpía.
414 José N úñez Teigido.
415 M odesto G arrido  M artínez.
416 Ram ón V ázquez Buján.
417 M anuel Saco Temes.
418 Francisco M ontero Romero.
419 Pedro López N avarro. 

Bürgos, 9 de septiem bre de 1938.
III A ño T riunfal.—El G eneral de 
División, Luis Orgazc

La O rden de destinos de 30 de 
julio último (B.. O. núm . 34), en 
la que se destina al A lférez provi
sional de Ingenieros den José Ru- 
diez Sáenz, al Servicio de ‘ A u to 
movilismo del Ejército, queda rec
tificada en él sentido de que su  
verdadero nom bre es dpn Tomás 
■Rudiéz Sáenz.

Burgos, 9 de septiem bre de 1938. 
III A ñ o 'T riu n fa !.—El G eneral de 
División, Luis Grgaz*

Pasa destinado â  disposición del 
G eneral jefe- de la Octava Región 

«Militar, el Teniente, retirado, de 
Carabineros don Isidoro Flores 
Trobajo,

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El G eneral de 
D ivisión, Luis O rgaz.

Pasa destinado a disposición del 
CoYonel Inspector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros, 
el C om andante de Caballería don 
Francisco M andilio Silvestre, pro-~ 
cedente del Regim iento de C aba
llería C alatrava 2.

Burgos, 9 d t  septiem bre de 1938. 
I I I  A ño T riunfal.—El G eneral de 
División, Lujs Orgaz*
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Militarización

t En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú

mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410), res
pectivamente, concedo la desmo
vilización provisional, causando j

baja en los Cuerpos respectivos y 
alta como militarizados, a los sol* 
dados que a continuación se ex-' 
presan:

l Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

¡Eloy Freire C a s a l ...........................
[Manuel Pérez Alvarez .................
Emilio Gusert G arc ía .....................
¡Félix Rubio Martínez ..................
¡Antonio Grande A rro y o ...............

Fotograbador ... —. í.
iMontador . : ................
Em pleado.........  ... ..
Especializado ..............
j( iníorero •

1928 
... 1928 
... 1928 

, 1935 
1935

Mérida 35.
Idem ídem.
Cazadores Melilla 3.
S. A. Parque Artillería Burgos. 
Lepanío 5.
En la industria.
S. A. Caja Recluta de Orense. 
S. A. Parque Artill. Pamplona. 
Regimiento de Oviedo.
En la industria,
Idem ídem.

. Idem ídem.
Idem ídem*
Idem. ídem*
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

¡Antonio Gallego L ó p e z ................ •
Enrique Gómez Bombar ... ....
Juan Brito Quincoces -...................
José Cerezo C eledon io ..................
Juan Acosta Campos ................

'Antonio Alcerrica Ortega ...
Manuel Caballero Barrado ...........
Rafael Camacho de los Reyes ... 
Alfonso Caro Hidalgo ... .... ... 
José Domínguez López . . . . . .
Pedro Elias A co sta ..........  >..
Alfonso Herrera Novis ... ... >.*• 
Manuel López Calvo ... ... ... .... 
José Morilla Vázquez... ... k.. ...
Angel Qrdóñez del Pino ......... :
Higinio Placín G onzález...............
Francisco Rodríguez G arc ía .........
Andrés Ruiz Jiménez .........

Celador......... ... ... ..
Especializado ... ........
Idem ... ... ... ... ... 
Ayudante -electricista..
Tornero .................. ...
Ajustador ... .........  ..
Peón ... ... ... ...
Idem .......... ... ..........
Carpintero... ... .........
Peón ... .... ... ..... 
Idem ... ...; ... ... ...
Idem ... ... ................
Idem ..............................
Idem ... ... ................
Idem ...................... ...
Idem ... ... .......... ...
Idem ... .......................
Idem

1934 
. ... 1938 

... 1938 
. ... 1928 

... 1928 
1928 
1928 

... 1928 
.. ... 1928

........ 1928
... 1928 

. 1928 
........1928

... 1928

José Solís Salvatierra..................... Ajustador . . 1928
Angel Tinajero Corbacho....... . ... Ordenanza 1928 Idem ídem.
José Uruñuela A b r i l ...............  ... Peón 1D28 Idem ídem.
José Valverde Hidalgo ... ... ...
Miguel Vázquez Fuentes...............
Francisco Viso M arín ......... ...........
Francisco Paz Santos .... ... ... .
Antonio Polo R iveira....... . ... >.*
Ensebio Ezpéleta Tornaque ...
Bernardo García Cuadrado ..........•
Felipe Aznar Sanz ... ... .... 
.Ramiro Martín Tarín ... ... ... . . s 
Fermín Cortés Aznar ... ... ... ...
Tomás Marzo Latorre . . . ...........
Fernando Martín Oro .....................

Ajustador ... ................
Peón ... ... .......... ...
Ayudante albañil ...

. Tornero.................... ..
Tornero ... .......... ...
Electricista ... ...............
Ajustador ... 
Picador ... ••• ... •••
Idem . ..................... .
Idem .............. .
Idem ... ..........
ídem ... ... •

1928 
, . 1928 

1928 
1940 

. 1939 
... 1929

,. 1930 
... 1931 
... 1931 
... 1934 

1934

ídem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

. S. A. 16 Regimiento Artillería. 
S. A. Zaragoza, 30.
Tercio Ronces valí es, Navarra. 
Parque Artillería Palencia. 
Aragón 17.
Idem ídem.

. Parque Intendencia, Zaragoza. 
Aragón 17. "
Parque Intendencia, Zaragoza. 
Batallón 56, Divsión 52.
Mérida 35.
ZaragozaAO.
Fiandes 5.
Bandera de Oviedo. F. E. T. 
Mérida 35.
Servicio Recuperación Materia!

Guerra Bat. Museo Zaragoza# 
En la industria.
Idem ídem.
Sí A. Zapadores Castilla 6 B. 
Mérida 35.
En la industria, 
ídem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

José Calvó Colas ... .............. . ...
Manuel Espina Villa ... ... ... ... 
José Villa Llaneza ... ... ... ll...
Misael Espina Rodríguez.........
Avelino Riera y R ie ra ............. .
Andrés Poantiga F u e y o ................
[Graciano Baragaño Gra ... ... ..

Santiago Vena L o y .......................
¡Mariano Rodríguez Herguedas ...
Juan Punti Hom ... * ......................
Emilio Pérez Calahorra Albareda. 
Mariano Muñoz G a rc ía ................

Idem .......... ... ... ...
Idem .. ... ...............
C ab allista ................
Frenista... .........  . . . . . .
Barrenista . . . . . .  . . . . . .
P icador......... ..  ... ...
Idem................................

Mecánico electricista ...
Cocinero ... ... ..........
Contramaestre... _____
Ingeniero . . . . . .  ... ...
Técnico .. .......

... 1934 

. . 1929 
1934 

... 1935 

... Í934 
1931 
1929

!.. x932 
... 1928 
... 1937 
... 1930 

' 1928
Francisco Serrano Gómez ... ...
José Estudillo Cobos ............... ...
Sebastián Rodríguez Millán ... ... 
Juan Fernández Conejo ...
José Fernández Mostazo.................
¡Manuel Cazorla M o lin a ............ ..
Ismael Madrazo StELi ................

Cobrador ................
Obrero V. y O. :.. ...
G uardaagu ias...............
Obrero V. y O .............
Idém ídem .............. . ...
Cobrador . . ..............
Perito ayudante .........

... 1928 

... 1928 
1928 

... 1928 

... 19281 

... 1928 

..: 1934
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Nombre* y Apellidos Profesión Reemplazo.io Cuerpo o Ca ja de Recluta

Agustín O rden Bolado . . .  ........... Maquinista . . .  . . . .......... .. 1932- En la industria.
V icente  Arm as Caso . . .  ........... . . . T o rn e ro .............. . .. ............ 1928 ídem  ídem.
Gum ersindo Leonardo Fernández

M ata • .......................... A gu jas  y frenos .. . . . .  . . .  1931 Carros Combate 2.
Emilio Sánchez S á n c h e z .................. G u a r d a a g u ja s ......... . . . .  . . .  192.8 En la industria.
A ndrés  Valverdc Valencia  . . . T o rn ero . . .  .. .  :o. .. ............ . 1941 Idem ídem.
A gustín  R éixach . . .  . . .  ...........  . . . Obrero carpintero.. ................ 1934 Sanidad M i l i ta r  Burgos.
Florencio Bethencourt Guerra ••• Redactor ...........  ... ; ...........  i 9 3 i Artillería núm. 3.
Abelardo Aguado Rcnduele .... . . . T o rn e ro ....................... . . . .  . . .  1941 En !a industria.
Tomás Fecci V e l á z a u e z ...........  . . . H o ja la tero ................. ........... . 1941 Idem ídem.
José R.-vrreiro Vázquez ............ . . . A justad or -------- . . . . . . .  1941 Idem ídem.
Félix  Ahedo R e n e s ........ . . . . . . . . . . Pintor . . .  ................. . . . .  . . .  1928 San Marcial 22.
Ciarlos Pérez Santiuste . . .  ............ E s p e c ia l iz a d o ......... ...............  1928 En la industria.
Bernabé Latorre Sancho . . .  . . .  . . . P i c a d o r ...................... .. . . .  . . .  1931 C arlo s  Combate 2.
Eustaciuio Fuento's Lavo . . .  . . .  . . . E s p e c ia l iz a d o ......... . . . .  . . .  1928 En la industria.
Alfredo Ibáñez Calzada . . .  . . .  . . . J d e m ........... . . .  .., . . . .  . . .  1 9 2 S : Llem ídem.
M ariano Ruiz de C a stro . . .  . . .  . . . Idem ...................  .... ... . . . Idem ídem.
Francisco Ayuso Rodríguez . . .  . . . Idem . . .  . . .  . . .  ... . . . . . .  1978 "dem
S antia go de 1 a . Fu en te G on zález . . . Idem LLm .
Felipe Soler Fernández ................... Idem . . .  ................. ídem ídem.
R afae l  Infante Aragón .... . . .  . . . Idem . . .  .......... lOTQ Idem M-~m.
T'rbano Pérez C h a t o ......................... Idem ...........  . . .  ...! ! ! !  1928 Idem ídem. •
Secundino Prieto Rodríguez . . .  . . . Tdpm ................ ... .. . : .  . . .  19^8 Idem íd-:n.
Agapiío Cantera Ruizpérez . . . I d r . m .................... 1978 ídem íd^m.
Luis Lesmes liménez . . .  ......... t iíe em  ................... . Idem ídem.
losé-Santos García  . . . . . .  .................. Idem ......................... . . . .  . . .  197.8 Idem ídem.
AgusKn Carmena Sánchez . . . . . . Idem . . .  . . .  .......... .............. ]QL8 Idem ídem.
Sandalio Sánchez In fa n te .............. Td'un . . .  . . .  .......... . . .  .. 1 ^ 8 Idem ídem.
Zacarías Luián Ramos . . . . . . Idem . . .  . . .  . . .  .. . .  . . .  . . .  1928 Idem ídem.
Tulíán M artínez de Fa Casa . . .  . . . Idem ........... Idem ídem.
KVmesio Carrillo H errero . . .  . . . Idem . . .  . . .  v .« .. 1 ^ 8 Idem ídem.
Dionisio Berenguer R o jas  . . .  . . . A gente  .... .. . . .  . . . Idem ídem:
Germ án Escolar Peláez . . .  . . . A  Misf^dor... ... ... Cádiz 33.
Santos Zurro Ruioérez . . .  . . .  . . . Tefe de R e d .......... . . . .  ... 1c‘?8 San Q uintín  25
Perl-o Bailan Muñoz .. . . .  . . .  . . . • M eeánico . . . Radiotlf. y Autom. Gpo. Ceuta.
A d olfo  Sánchez de la U z  . . .  . . . Idem- . . .  . . .  . . .  .... 1978 Burgos 31.
Tesús Machón Terradilla . . .  . . .  . . . O l e d o r  . . .  t ..  . . . . . .  1Q7g Batallón M ontaña Arapilcs 7.
Juan  Manuel Sánchez Hervás . . . Idem ...  .... ...- . . . .  1 ^ 8 A ragón 17. ,
Ricardo Diez Fernández . . .  . . .  . . . Idem ...  .. . . .  .. tcmg Milán 32.
Emilio G u sart  G racia  ......................... Fmnaliñador . . .  .. .- . . .  . . .  1978 Cazad. Melilla núm. 3» Bón. 31 •
Ram ón Ve!asco Pérez . . .  ................ 7   ̂en i c o ' ..................... ................  19%8 En la industria.
L u í ;  Obregón Ibarreta . . .  . . .  . . . Tr>rr»^rO.......... ..... ...............  l O08 Idem ídem.
Antolín  Agranda Piñeiro . . .  . . .  •..« Empleado ................. . ...........  l °7 g Idem ídem.
M anuel D urán  T r u i i l l o ........... . . . Receptor . . .  . . .  .. . . . .  . . .  1928 Idem ídem. ■ ^
l u i s  F o d *4 g u ^  Rodríguez . . .  . . . Je fe  instalaciones . .. . . ,T- Idem ídem.
A ntonio  Berd Llorca . . .  . . .  . . .  . . . Ingeniero . . .  . . .  ... 1 ^ 8 Iuem ídem.
José  M.5 Orbegozo A lto lag u írra . .. 1 Empleado . ; .  . . t  .. . _____  1 ^ 8 Idem ídem.
Emiliano Iglesias Sánchez ............ F<pp-Erizado _ . . . . . . .  10/>8 Idem  ídem.
Enrique Hermana Cordón . . .  . . . Empleado . . .  . . .  .. . . . .  . . .  J<V>8 Idem ídem.
A ntonio  M uñoz Filpo . . .  . . .  . . .  . . . Idem . . .  . . .  . . .  .. . . .  1Q̂ 8 L - m
Julio  AEad Tovar ...................... u Jdem .. .  . . .  . . .  t . . . . .  . . .  1 ° "8 T Jem  ídem.
Santiago Alva^ez M é n d e j  xt. . . . Mecánico . . .  . . .  .. . . . . .  1°^8 Idem ídem.
M anuel Liio Pre^o . . . Eatrón pesca . . . ( ... . . . .  . . .  7 ^ 7 Idem ídem.
Francisco Solía Cereíjo  . . .  . . .  . . . Fogonero ................. ! * ... 10^7 Idem ídem.
V íc tor  Alvarer V alverde ... ,.. ... P a tró n . . .  . . . . ... ... 15 L ’gero de Artillería.
L ian  M anuel Suárez R o m e ro .......... M otorista  . ... .. 1007 M arina.
Ioaé_González A cuña ....................... . Especializado ; .. *. . . . . . . . .  1°78 A! crida 35.
Sebastián Cosido H ern án d ez .......... Conductor .............. .. ... ... 1928 En la industria.
Carlos Soriano Soriaño ... . . . . . . C a je ro  ... ........... ... . . . . . .  1900 Idem ídem.
M anuel de. Blas Fernández •.. ¿ ••• Tefe...  ... ... ... 1920 Idem ídem.
Rafael Martín H e rn án d e z .. .  ... ... V Idem Cartera .;. . . í ° 9 0 Idem ídem.
Ricardo Róga Berga . ... . . . ; Técnico .................... ... 1cg>9 . Idem ídem.
Antonio Gutiérrez López . . .  . . .  . . .: Oficial . . . . .  1937 Idem ídem.
José Luis López Pérez ... . ..: ... Idem 2.5 ... >.. >. . . . . . . .  1929 Idem ídem.
Francisco Fuentes Irurosqui ..,t Idem 1.5 . . .  .. . 1930 Idem ídem.

• ■ i' " . ■ O



PAGINA 1 2 1 4  B O L E T I N  O F IC IA L  D H L E S T A D O .— 12 SEPTIEMBRE 1 9 3 8  NÚM. 7 4

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caj3 de Recluta

Luis Abeitua Pérez Iñigo . . .

Juan Artero Aguilera . . .  >

Saúl Tamayo Martín .............. . . .

Oficial pericial . . . . . . . . .  >

M.ecánico ........... . ..  . . .  .
Especializado . . . .  . 

Idem ...................... ....

. 1930 
1930 
1928 
192S

En la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

Emilio Báscones Mena ... . . . ; • •• ídem . . .  ........................... .

I dem . . . . . .  .......................
1928
1928

Idem ídem. 
Idem ídem.

Juan Morales Fora . . .  . . .  . . .  

Antonio González Rosso ... ...
Joaquín Martínez C o r te s ..........
Josc Martínez Ortiz . ................  . . .

Bartolomé Zubeldia de la T orre ... 
José Román Serrano ... . . .  . . .

M ontador..., >..: • •• •
Peón ............... .. . ..  . ..  •

Carpintero ...........................
Capataz Mtdor. . . . ; . . .  .

Tornero ................... . . .  •

Mecánico . . .  . .. : . . .  • 

Empleado . . .  ............ •

. 1931 
1928

1928 
. 1928 

1928 
. 1937 

1934

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
S. A. Oviedo núm. 8. 
Granada 6.

Técnico . . .  .............. 1937 S. A. En la industria.
Darío Casas, Blanco . . .  . . .  . . . ; > 

Fernando Gutiérrez M olina... . . .  
Ignacio Pérez Fernández' . . . . . . . . .

Tesús González M artín . . .  ¡r.-.:. 
Nicolás Albarracín M ontoya... >.< 

Benjam ín Cañaveras García . . .  . . .  

Angel Portilla Portilla ... L. 
Enrique Santos Herrera . . .  . . .

Idem . . . . .  ..................... . •
Especializado . . .  . . .  

Electricista... . . .  . . .  . . .  ;. 

Tornero ... . . .  . . .  . ..  . . .  . 

Torrero ... . . .  . . .  -... >
■ Linotipista . . .  ........................ .

Idem .. .  ................. . ..  >
Redactor taquígrafo ... . 

Especialista. • • . ........ ... •

1937, 
1939 
1928 
1941 , 

. 1929 
- 1931 
. 1935 
. 1928 

1933

Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem. 
Oviedo núm. 8.
Fn la industria.
C. Melilla núm. 3.
San M arcial 22. 
Artillería M ontaña 2. 
En la industria. - ~ 
Tercio del Rey.

Tose Pi de la Sierra Joli ... . . .  >...

Manuel Vázquez Daza ...........
Benito Domínguez Redondo... . ..

K irnrnr» RniYiPi'n T o nato . . . . . .

Idem ........... . . .  . . .

Idem ... . . .  . . .  >• • •• 

Idem . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  • 

Idem . . .  . . .  * *• . . .  . . .  .

. 1930

. 1935 
1931

En la industria. 
Idem ídem.
Idem ídem. 
Ingenieros Sevilla.i* JLclJ. UU l\v ulvi KJ ±-<\j ua tu ¡..................... • • •

Saturnino Hernández Vázquez .. .

Agustín Biezma Zarco ...........
Trinidad Grenzber Bruguera... . . .  

Túcinto "Poftier Fsnina - ....

Idem . .......................................
Idem ... . . .  . . .  . . .  >.. . . .  .

Idem .......... -... . . .  . . .  . . .  .

Idem . . .  . . .  . . .  . . .  • • «•

1933 
. 1938

1934 
1932

S. A. Caja Recluta de Sevilla.- 
Idem ídem ídem.
Idem ídem' ídem,
2.9 Gpo. Divisionario Intendencia

José Aguillar Carrasco ...• 

Manuel Medinilla E sp e jo ........ . . . .

Tiili;írt Rr^vn iNJipfn

Idem ...........  . . . : >.. . . .  .

Idem ........... . . . . . . . . . .

Especializado . . .  .. • •.. • >

. 1928 
1928 
1928

Ingenieros Zapadores Sevilla. 
Cádiz 33.
Intendencia de Melilla.

Alberto Domínguez Redondo ... 
Ventura García Molina ... . . . . . .

Pedro Villamil García ......... .

Florencio Escurdia Currúchaga . . .  

Sabino Menéndez Colunga ...  . ..
José Ruiz Bernal..... •• .-. . . . . . .

Enriaue Gil Berm ejo y Conde . . .

José Domínguez Limón ................

Antonio Fernández L a r a ......................

José María* Pedrosa Cano .... 
Antonio Portillo Ram írez... . . .  . . .  

Ignacio Villalobos Solórzano . . .  

•Enrique Romero Lázaro... . . .  . . .

Cipriano Cruz Fuentes ......................................

Francisco Javier de Goiricelaya y
Zugasti ....................... . . .  ... . . .  . . .  . . .

Ramón Herrán de las-Pozas . ..  ...
Julio Cabrera B a y ó n .................
Angel de la Lama Miranda . . .  . 

Eduardo del Val Alonso . . .  . . .  . . .

Carmelo Ruiz, Rubio . .. .........
Francisco Ródrííruez V alle jo ... 
Tose M aría Pujol Borotau.......... ......

Idem . . .  .........>
Especializado . . .  . . . . . . .

Artificiero ... . .. . . .  

Especializado . . .  . . .  . . .  . 

C o n d u c t o r ' . . . .  . . .  •••: >

Mecánico linotipias . . .  . 

Empleado ...  . . .  — . ..  .

Jefe-rotativa ...........
Especialista . ... ...- r.-«r •

Maestro fundidor . . . . . .  .

Subjefe ajustes ... . . .  > 

Redactor . . .  . . .  . . .  . . .  . 

Director Lint. . . .  . . .  

Operario . . .  , . f . . .  . . .  .

Secretario . . .  w  . . .  v
Id e m ..........................: .
Maestro estereotipádor .

O brera ... .................. •

Idem especializado. . ..  . 

Idem ídem ... . ..  .... 
Mecánico . . .  . . .  . . .  . . .  
Ingeniero . . .  . . .  . .. . . .  .

. 1932

. 1941 

. 1928 

. 1931 
. . 1932'

. 1928 

. 1929 

. 1929 

. .1933 

. 1928 

. 1928 

. 1928

, 1929 
. 1929 
. 1928 
. 1935 
. 1928 
. 1928

. 1929

Granada 6.
Gpo. M ixto de Ingenieros núm. 4* 
En la industria. .
C aja Recluta de San Sebastián. 
Cía. Ing. Zap. n 9 17. C. Santiago 
En la industria.
Granada núm. 6.
Idem ídem.
San Quintín 25. .

Artillería Ligera 3.
Sanidad M ilitar Sevilla.
En la industria.
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Séptimo Grupo Sanidad Militáifr' 
En la industria.
Idem ídem.
Cazadores de Ceuta 7.
Paraue Automóviles S. Sebastiinu


